
  

REGLAMENTO   

ART. 1- Asociación marea azul solidaria y el proyecto Unid@s por una 

ilusión organizan la II CARRERA Y CAMINATA SOLIDARIA MAREA 

AZUL SOLIDARIA  & UNID@S POR UNA ILUSION   

Tendrán acceso todas las personas que lo deseen, federados o no, pudiendo 

participar los atletas extranjeros y residentes en otras comunidades, y mayores 

de edad 

También se informa que nadie puede correr sin estar inscrito y por lo 

tanto sin el dorsal correspondiente. Por lo que la organización y las 

fuerzas del orden tienen autorización para sacarlo de la carrera. Y por la 

misma razón no tendrá derecho a premio ni a la bolsa del corredor. 

Igualmente, en caso de sufrir algún accidente no estaría cubierto por 

ningún seguro y la organización no se hace responsable.  

 

ART. 2-El evento será el Sábado 11 de Mayo de 2019 

 Las carreras infantiles serán de  17:00 a 18:00 aprox con salida y meta en el 

parque de la estación junto el paseo de la Alameda de Silla  

La caminata será a las 18:00 con una marcha Nórdica, Marcha a pie y Marcha 

con perros no competitiva en la que previa inscripción podrán participar sin 

distinción de edad y sexo. 

La carrera dará comienzo a las 18:30. 

ART. 3- Las inscripciones de ambas pruebas se harán en WWW.TOPRUN.ES 

en  El plazo de inscripción finalizará el jueves 9 de Mayo a las 23:59  

 

ART. 4- La RETIRADA de DORSALES y entrega de obsequios será el día de 

la prueba en el parque de la estación junto el paseo de la Alameda de Silla 

previa acreditación con documentación oficial (DNI, PASAPORTE, CARNET 

CONDUCIR....)   

 

http://www.toprun.es/
http://www.toprun.es/
http://www.toprun.es/


 

 

ART. 5- La carrera tendrá las siguientes categorías con derecho a 

trofeos/premios:   

CATEGORIAS AÑO DE NACIMIENTO METROS 

LIMITE DE 
RECOGIDA 

DORSAL PREMIOS PRECIO 

      CHUPETINES DEL 2014 A 2016 75 m 16:30 MEDALLA 2 € 

BENJAMINES DEL 2011 A 2014 300 m 16:30 MEDALLA 2 € 

ALEVINES DEL 2004 AL 2011 1 km 16:30 MEDALLA 2 € 

      

SENIORS DEL 1989 AL 2004 6KM 18:00 
PRIMERO/A DE CADA 

CATEGORIA 5 € 

VETERENO A DEL 1975 AL 1989 6KM 18:00 
PRIMERO/A DE CADA 

CATEGORIA 5 € 

VETERANO B DEL 1965 AL 1975 6KM 18:00 
PRIMERO/A DE CADA 

CATEGORIA 5 € 

VETERANO C ANTERIORES A 1965 6KM 18:00 
PRIMERO/A DE CADA 

CATEGORIA 5 € 

LOCALES 
EMPADRONADOS EN 

SILLA 6KM 18:00 LOCALES 3 PRIMEROS/AS 5 € 

 

CAMINATA (marcha a pie, marcha nórdica y marcha con 

perros) la recogida de dorsales será hasta las 17:00 al precio 

de 5€ 

LAS CATEGORIAS ABSOLUTAS PREMIADOS A  LOS 3 

PRIMEROS/AS 

 

Los PREMIOS  NO SERÁN ACUMULATIVOS.   

SE HARA ENTREGA DE UN JAMON AL CLUB MAS NUMEROSO 

ENTRANDO EN META  

La inscripción de la carrera infantil será de 2 € y irá acompañado de la 

autorización para el menor  



Dado el carácter solidario de la prueba existirá un DORSAL 0 DE 

DONACIONES DE 3 EUROS.   

 

 Habra una bolsa obsequio para la carrera infantil. 

 

Habrá una bolsa del corredor con todos aquellos artículos que la organización 

pueda conseguir de sus colaboraciones/patrocinadores.   

ART. 6- La organización podrá pedir el DNI o documento acreditativo a los 

primeros clasificados.   

  

ART. 7- El recorrido estará señalizado y libre de tráfico rodado durante la 

prueba.   

 

ART. 8- Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los 

designados por la organización.   

ART. 9- La organización declina toda la responsabilidad por los daños que 

por su participación puedan ocasionarse al corredor/a a si mismo o a terceras 

personas. Así como posibles enfermedades o lesiones que puedan devenir 

de la participación.   

ART. 10- La carrera dispone de los seguros necesarios según la normativa 

vigente, es decir, cada participante, debidamente inscrito, estará cubierto por el 

seguro de accidentes y el de responsabilidad civil.   

ART. 11- Habrá una adecuada atención médica para los participantes de la 

prueba.   

ART. 12- Las reclamaciones deberán ser realizadas oralmente al Organizador, 

no más tarde de 30 minutos después de comunicarse oficialmente los 

resultados. 

  

ART. 13- Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida, aceptan el 

presente reglamento. Asimismo, los participantes declaran encontrarse en 

buenas condiciones físicas y asumen el riesgo derivado de la práctica deportiva 

por el mero hecho de su inscripción. La organización no se hará responsable 

de cualquier sufrimiento o tara latente, imprudencia, negligencia, inobservancia 



de las leyes o articulado del presente Reglamento ni las producidas en los 

desplazamientos o desde el lugar en que se desarrolle la prueba que no 

deriven de los seguros contratados.   

  

ART. 14- La autenticidad de los datos de la inscripción es responsabilidad de 

cada uno de los corredores. No obstante, podrán ser exigidos el día de la 

prueba los documentos que acreditan la inclusión en cada una de las 

categorías. Serán descalificados de la prueba los corredores que:   

 

• No realicen el recorrido completo.   

• No lleven el dorsal bien visible, en el pecho, durante el recorrido.   

• Alteren la publicidad del dorsal.   

• Corran con el dorsal asignado a otro corredor.   

• Entren en meta sin dorsal.   

• No atiendan a las instrucciones de los organizadores.   

  

ART. 15. - Al inscribirse. II CARRERA  Y CAMINATA SOLIDARIA MAREA 

AZUL SOLIDARIA &  UNID@S POR UNA ILUSION , los participantes dan su 

consentimiento para que TopRun y Asociación marea azul solidaria por sí 

mismos o mediante terceras entidades, traten automáticamente y con finalidad 

exclusivamente deportiva, promocional o comercial, sus datos de carácter 

personal.   

Asimismo y de acuerdo a los intereses deportivos, de promoción, distribución y 

explotación de la II CARRERA  Y CAMINATA SOLIDARIA  MAREA AZUL 

SOLIDARIA & UNID@S POR UNA ILUSION para todo el mundo (reproducción 

de imágenes y fotografías de la prueba, publicación de listados clasificatorios, 

etc.) mediante cualquier dispositivo (Internet, publicidad, etc.) y sin límite 

temporal, los inscritos ceden de manera expresa a la organización el derecho a 

reproducir el nombre y apellidos, el puesto obtenido en la clasificación general 

y la propia del participante, la categoría, la marca deportiva realizada y su 

imagen   

  



PLIEGO DE DESCARGO DE RESPONSABILIDADES Y PROTECCIÓN   

Por el sólo hecho de inscribirse, el participante declara lo siguiente: “Me 

encuentro en estado de salud óptimo para participar en la II CARRERA  Y 

CAMINATA SOLIDARIA  MAREA AZUL SOLIDARIA & UNID@S POR UNA 

ILUSION 

Además eximo de toda responsabilidad a la Organización, Patrocinadores u 

otras Instituciones participantes ante cualquier accidente o lesión que pudiera 

sufrir antes, durante y/o después del evento deportivo, renunciando desde ya a 

cualquier acción legal contra de cualquiera de dichas entidades.   

Durante el desarrollo de la competición contribuiré en lo posible con la 

Organización, para evitar accidentes personales.   

Autorizo además a que la Organización hago uso publicitario de fotos, 

videos y cualquier otro tipo de material audiovisual en el que pueda figurar, 

aceptando la publicación de mi nombre en la clasificación de la prueba, en 

los medios de comunicación y/o Internet, sin esperar pago, compensación o 

retribución alguna por este concepto    

  


